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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su , más estrecha responsabili
dad, de con-ervár los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre

Las Leyes obligan en h Península, islas adyacentes Canarias t , 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte difs de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* i - .
provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde 
después para los puteis de la misma provincia (L¿v d, . CUatr° d?’ 
de 1887). * ac noviembre

SECCION SEGDND^
Núm. 3.891

ÜÜbitKNÜ CIVIL

El día 5 de los corrientes desapa- 
t íc íó  del Establecimiento psiquiátrico 
en que se hallaba recluido para su tra
tamiento el enfermo mental Braulio 
Sanzy Castellanos, cuyas señas y cir
cunstancias son como sigue:

Edad, 34 años; alto, fuerte, cicatriz 
con hundimiento en la región parieto- 
vccipital izquierda, siguiendo el eje 
ántero-posterior de la cabeza, de unos 
10 centímetros de longitud; viste 
americana azul do dril, pantalón os
curo, camisa caqui y sandalias de 
oolor. ,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y a fin de que cuan
tas personas 'puedan dar noticias del 
paradero del indicado demente lo co
muniquen al Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar, en Zaragoza, enca- 
teciéndose de los agentes de la Auto
ridad la busca y detención del fugado 
e ingreso. Cp el mencionado Manico
mio, a los efectos de su tratamiento. 

Zaragoza, 11 de agosto de 1953.
El Gobernador civil, 

Juan Junquera y fernández-íarvaiBi ti

 jMcrww __
Núm. 3.408

Ayuníamientc ae la S.H.e í. Ciudad 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados, por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 24 de junio de 1953.
Constituyóse la M-. I. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, a las trece y trein
ta horas, en la Sala Consistorial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Alcalde. 
D. José María García-Belenguer, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcal
de D. Julián Abril, D. Manuel Albare- 
da, D. Angel Guíu, D. Carlos Navarro 
y D. Luis Ariño; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

El Sr. Torneo excusó su falta de 
asistencia por hallarse con permiso 
hasta fin de mes, y el Sr. Liria por 
tener que ausentarse de la ciudad.

Seguidamente se acordó: ,

, Aprobar relación de facturas y cer
tificaciones de obras por suministros 
y trabajos efectuados a la Corpora
ción, per un importe total de pese
tas 1.284.434’16, con cargo al presu
puesto ordinario"; 78.983’94 pesetas 
con cargo a ensanche, y 267’90 pese
tas con ,cargo a presupuestos extraor
dinarios.

—Autorizar a D. Angel Jordana de 
Pozas, en su, calidad de Presidente 
de la Casa de Ganaderos, para acome- 
iei a la red general de aguas, en la 
carretera de Huesca, en las condicio
nes que se indican en el dictamen.

—Quedar enterada del presupuesto 
remitido por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, que importa pe
setas 4.150, por modificaciones de la 
instalación en calle de Miguel Servet, 
cuyo importe correrá a cargo de la 
Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza”.

—Anular acuerdo de la M. 1. Comi
sión Permanente de 13 de mayo últi
mo, en lo que respecta a la cantidad 
a devolver a D. Jacobo Cano Fernán
dez por el importe satisfecho en exce
so por canon de agua y vertido de la 
finca núms. 106, 108 y 110 de General 

Tranco, que asciende a 874’89 pesetas, 
en lugar de la cantidad anteriormen
te acordada.
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—Desestimar la petición de D. An
tonio Cremaller Cabrero de que se le 
extienda nueva guía para el presente 
año forestal, puesto que estima que se 
le cobra una partida de tierra que es 
de propiedad particular, ya que no 
posee titulación eficaz. Se modificará 
Ja ficha adaptándola a la realidad 
comprobada, sin modificar la guía 
extendida para este año.

—Denegar la petición de D. Blas 
Bueno Gascón de que no se le cobre 
el canon correspondiente a un terreno 
edificable que tiene concedido en él 
monte “Vedado de Villamayor”, por 
ser improcedente.

—Aprobar el acta de recepción de
finitiva del matadero de Monzalbarbd, 
y ordenar el proyecto de instalación 
de agua en el mismo.

—Devolver el depósito constituido 
pér D. León Naval Gracia para respon
der de la construcción del Mercado 
de San Vicente de Paúl, en las condi
ciones que se determinan en el -dic
tamen

—Aprobar las convocatorias y pro
gramas para celebrar oposiciones res
tringidas entre interinos, temporeros 
y eventuales para cubrir plazas de: 
ion tañeres de 2.-, ayudantes dé he
rrero, ayudantes de reparador de 
alumbrado, Auxiliares administrati
vos, Celadores de la Policía Sanitaria 
de Abastos, oficiales fontaneros de 13, 
aprendices fontaneros, peones de 
Aguas, obreros de Arquitectura, conta
dor de bultos del Mercado, aprendi
ces jardineros y sepultureros.

—Desestimar la petición de indem
nización de D.- Carlota Andrés por 
una caída sufrida, por ser improce
dente.

—Devolver a la Comisión, para nue 
vo estudio, dictamen proponiendo el 
abono de una gratificación al pers >- 
nal de Cobradores de la Depositaría, 
por trabajos extraordinarios reali
zados. .

—Ceder la Lonja al Ccnsejo dioce
sano de las Jóvenes de Acción Católi
ca durante los días 10, 11, 12 y 13 del 
actual mes de junio, a las ocho de ln 
tarde, para celebrar en dicho palacio 
las conferencias de la “Cruzada de 
Pureza”.

—Declarar una vacaniy de bombero 
de 2.-, por haber pasacio al Cuerpo 
Auxiliar de Bombero; Is’dro Aguilón 
Longás, por cumplimiento de edad re
glamentaria, y proveer dicha plaza 
en la forma prevista en la legislación 
vigente.

—Que por los talleres municipales 
se construya un mesa de escritorio 
con destino al Juzgado municipal nú
mero 3.

—Adquirir libros de Registro para 
la oficina municipal del Registro Ge
neral.

■—Ejecutar obras complementarias 
en el Albergue municipal, mediante 
adjudicación directa.

—Aprobar las convocatorias y pro
gramas que han de regir en las opo
siciones restringidas a plazas de mo
zos de limpieza y vigilante de los 
Mercados y ayudantes de las cámaras 
frigoríficas

—Realizar pequeñas obras de repa
ración en las escuelas de San Agustín, 
López Ornat y Buen Pastor.

—Quedar ente'rada de que ha que
dado en condiciones de ser habitada 
la vivienda de la Maestra del grupo 
Hilario Gimeno.

—Aprobar el abono de los gastos 
realizados en la reparación eléctrica 
de las instalaciones de la Casa Consis
torial y escuela de Villarrapa.

—Que por los talleres municipales 
se proceda a la construcción del si
guiente mobiliario escolar, con desti
ne al grado municipal de niñas de la 
escuela de Montañana núm. 1: un ar
mario, una mesa de Profesora y dos 
mesas bipersonales.

—Ordenar a los talleres municipa
les que construyan el mobiliario esco
lar que se relaciona en el dictamen, 
con destino al grupo escolar “Cervan
tes” (niños).

—Realizar la instalación eléctrica 
en las escuelas y viviendas de los 
Maestros de Miralbueno.

—Quedar enterada de una carta fiel ' 
Excmo. Sr. D. Francisco Franco-Sal
gado, Capitán General de la 53 Región 
Militar, en la que agradece el acuerdo 
municipal de hacer constar en acta la 
satisfacción del Concejo por las decla
raciones de aquella Autoridad en re
lación con el problema del acuartela
miento de las fuerzas militares si
tuadas en este término municipal, y 
reitera su ofrecimiento personal para 
cuanto redunde en benéficio de esta 
inmortal ciudad.

—Quedar enterada de un ofidio del 
Sr. Secretario general de la Comisión 
Ejecutiva de las II Jornadas Médicas 
Aragonesas eh que, en nombre de la 
misma, agradece las atenciones reci
bidas de esta Corporación.

—Seguidamente, el Sr. Alcalde dijo 
que quería hacerse eco de los mag- 
res acontecimientos ocurridos en 
estos días con motivo de la visita a 
Zaragoza de S. E. el Jefe del Estado, 
con su egregia esposa y parte de su 
Gobierno, habiendo sido declarados 
Huéspedes de Honor los Sres. Minis
tros, en cumplimiento de un reciente 
acuerdo municipal. En el día de ayer, 
S. E. tuvo la gentileza de invitar a la

Alcaldía a recorrer la ciudad, por te
ner deseos de apreciar su actual des
arrollo y, principalmente, de inspec
cionar los trabajos que, en una forma 
un poco rudimentaria, se están tle^ 
«ando a cabo por el Ayuntamiento 
para la clarificación del agua de su
ministro a Zaragoza, de cuya visita 
salió S. E. complacidísimo, felicitán
donos por los esfuerzos que se están 
haciendo para conseguir aquella cla
rificación. y alentando a la Alcaldía 
para que sigamos luchando en busca 
de la solución completa y rápida de 
todos los problemas existentes, y en 
especial el de clarificación de las 
aguas. En nuestra presencia hablé 
S. E. con el Sr. Ministro dé Obras Pu
blicas encareciéndole con el mayor 
interés que se haga todo lo posible 
por ayudarnos en este asunto, así 
como también para la traída de aguas 
para abastecimiento de la Academia 
General Militar y Sanatorio Nacional 
Antituberculoso. Igualmente se in 
teresó vivamente S. E. por la realiza
ción del proyecto de enlaces ferrovia
rios, pues se da cuenta dé que, estande 
la ciudad rodeada por tres ríos, y dada 
la situación actual de las estaciones, 
existe una dificultad natural para sw 
expansión, y es necesario salvarla para 
que la urbanización dé la ciudad sea 
completa. Asimismo mostró S. E. es
pecial interés por la construcción de 
viviendas, y declaró su complacencia 
ante el aspecto urbanístico de la ciu
dad, sensiblemente mejorado en estos 
últimos años, y el gran desarrollo que 
ha adquirido, excitando el celo de la 
Alcaldía y de la Corporación para pro
seguir con el mayor entusiasmo la 
iniciada gran ebra de mejoramiente 
urbano, lo que la Alcaldía transmite 
con el mejor deseo a los señores com 
ponentes del Ayuntamiento. En to
cos ¡os problemas planteados, Su Ex
celencia hizo atinadísimas indicacio
nes y sugerencias, que han de servir 
de pauta y norma para nuestras ac
tuaciones sucesivas. Por último, el 
Sr. Alcalde dijo que estaba satisfechín 
simo de las constantes y fervorosas 
pruebas de entusiasmo ante la pre
sencia de S. E. el Caudillo de España, 
habiendo dado lugar a las más espon
táneas manifestaciones de afecto r 
simpatía, sobre todo durante el reco
rrido de S. E. por la ciudad, que se 
hizo sin ser previamente anunciado, 
y en el que grupos de obreros que sa
lían de su trabajo, al advertir la pre* 
sencia del Generalísimo, le vitorearon 
espontánea y emodionadamente, abi
tando sus boinas, haciendo asi paten
te su gratitud por la ingente labor de 
engrandecimiento de nuestra España 
que viene realizando y por su encee- 
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dido amor a cuanto supone apoyo y 
elevación de las clases modestas. Por 
todo ello, la Alcaldía quiere trasladar 
al pueblo de Zaragoza la complacen
cia del Generalísimo y, como repre
sentante genuino de la ciudad, agra
decerles su favor y entusiasmo hacia 
la persona de S. E., D. Francisco Fran
co Bahamonde, que tantas muestras 
de interés y cariño hacia Zaragoza 
ha dado durante su corta estancia en- 
tt nosotros. Seguidamente', el Sr. A*- 
cailde propuso que estas manifesta
ciones consten en acta y se hagan 
llegar a S. E. por medio del Jefe de 
su Casa Civil, así como la ferviente 
súplica de que repita su visita a Zara
goza cuanto antes, porque asi lo de
sea, anhela y eípera este pueblo za
ragozano, que tanto le quiere y admi
ra. Las propuestas del Sr. Alcalde fue
ren aprobadas por aclamación.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y cuarenta horas.

Zaragoza, 25 de junio de 1953.—El 
Secretario, Luís Aramburo.—V.9 B-9: 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

Núm. 3.893

Jefatura Agronómica

Escarabajo de ¡a patata
Como al finalizar agosto vuelven 

otra vez a dominar los adulto» (insec
tos perfectos) sobre las larvas, y a 
existir aquéllos con carácter de exclu
sividad, interesa, igualmente que en 
septiembre, efectuar pulverizaciones 
de los patatares infectados por el es
carabajo con productos orgánicos de 
síntesis del 20 por 100 de riqueza en 
DDT puro, empleados en la pioporción 
de 250 gramos por 100 litros de agua, 
que limiten la densidad invernante de 
1? plaga y la dispersión que tan fre
cuente es en esta época, con lo que 
se logra un menor ataque de la plaga 
en la cosecha de patata del año pró
ximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los agricultores de 
la provincia, encareciéndoles su más 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 11 de agosto de 1953.— 
El Ingeniero Jefe.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y a los efectos regle- 
■rentlrios, se hallan expuestos al ptr- 
5i ico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo prese»- 

ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenlen 
tes.

Cuentas municipales.
3.887. —Monteide 

Expediente de suplemento de crédito 
3.886. Pinseque 

Liquidación del presupuesto y reía 
ción de deudores y acreedores

3.885. — Torre lapa ja
* * * \

Núm. 3.884
GASTEJON DE ALARBA

El día 25 del actual y hora de las 
nueve de su mañana tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue,! la subasta pública para el 
arriendo de los pastos del monte pú
blico denominado “Las Cuestas”, nú
mero 65 A) del Catálogo, para 300 ca
bezas de ganado lanar y 10 de cabrío । 
(disfrute anual, tipo en alza de pese
tas 1.725), con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el "Boletín 
Oficial” extraordinario del día prime
ro de los corrientes y al formulado por 
ecta Alcaldía, los cuales se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultare desierta, 
se celebrará la segunda el día 2 de 
septiembre próximo, a la misma hora, 
en igual local y bajo idéntico tipo y 
condiciones que sirven de base para 
¡a primera.

Los gastos de anuncio en el óBole- 
tin Oficial”, escritura y timbre, asi 
como los demás gastos, derechos y 
suplidos que se ocasionen con motivo 
de la subasta, serán de cuenta del re
matante.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo.

, Castejón de Alarba, 10 de agosto 
de 1953.—El Alcalde: p. o., Julio 
Plaza.

Núm. 3.890
MONEGRILLO

Con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas fijadas por el Di¿ 
trito Forestal en e'l núm. 2 del Plan 
general de aprovechamientos, y a las 
tconómico - administrativas formula
dlas por el Ayuntamiento, el día 29 de 
septiembre próximo, a la hoya de 
las once, en la Casa Consistorial y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con asis
tencia del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto, tendrá 
lugar la subasta de los siguientes 
pastos:
Monte número 174, “El Común”:

Hectáreas, 2.200.
Lanar, 2.100 cabezas.
Tipo de subasta, 63.000 pesetas.

Monte número 175, “Las Va relias”:
Hectáreas, 250.
Lanar, 190 cabezas.
Tipo de subasta, 5.700 pesetas.

Monte número 176, “Guaral de la Car-. 
ne”:

Hectáreas, Í90.
Lanar, 160 cabezas.
i'ipo de subasta, 4.800 peséta».

Monte número 177, “Resto» del Ce- 
mún”:

Hectáreas, 740.
Lanar, 740 cabezas.
Cabrío, 160 cabezas.
Tipo de subasta, 31.800 pesetas.

Las proposiciones serán presenta
das en pliego cerrado, ajustada» ti 
modelo inserto al final del p^iege 
de condiiciones, debidamente reinte
gradas y durante el plazo que al 
efecto en el mismo se fija.

El Ayuntamiéhto se reserva el de
lecho de .tanteo.

Mdhegrillo, 10 de agosto dé 195t. 
El Alcalde, Esteban Cortés.

Núm. 3.888
MONTERDE

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, y coa 
trreglo al Plan general de aprove 
< hamientos publicado en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de la provin
cia de’ fecha l.9 de agosto en curso y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas figurado en el mismo. , 
el dia 8 de septiembre próximo v 
hora de las once y doce de su maña^ 
na, respectivamente*, tendrán lugar 
en la sala de sesiones de la Casa Con
sistorial las subastas de pastos de lote 
montes públicos números 14 a) y 
14 ó) del Catálogo, denomimadote 
“Los Romerales” y “Valdietajas”.

De’ quedar desierta la primera su
basta, se celebrará al día siguiente 
ia segunda, a las mismas horas y 
en igual condiciones.

Monterde, 10 de agosto de 1953 
El Alcalde’, Nicolás Vallejo.

Núm. 3.889 
PERDIGUERA

Por acuerdo de este Ayuntamieet» 
de fecha 10 del actual, se sacan a 
subasta los aprovechamientos de pas 
tos de los montes de' utilidad públi
ca pertenecientes a este municipio, 
números 259 y 260 del Catálogo.

El pliego de condiciones dé amba- 
subastas se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento po< 
espacio de’ ocho días, a fin de oir 
reclamaciones en cumplimiento de 
cuanto dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, vigente.
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De no presentarse ninguna recla
mación, se celebrarán las subastas a 
tos nueve la primera, y a las diez 
toras de la mañana la se'gunda, del 
día 12 de septiembre del año en curso, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
• Concejal, en su caso, en la Cas) 
Consistorial, con arreglo al pliegoi de 
condiciones antes mencionado y bajo 
las determinaciones siguientes:

Pastos
Monte “Asteruelas”, 3.000 cabezas 

lanares. Tasación, 45.000 pesetas.
Monte “El Vedado”, 1.500 cabezas 

lanares. Tasación, 22.500 pesetas.
Epoca del disfrute: Año forestal 

1953-54.
Fianza provisional: 2.250 pesetas 

para el monte' ¡Asteruelas”, y peso 
tas 1.125 para “El Vedado”.

Fianza definitiva: En ambos mon
tos, el 10 por 100 del importe er. que 
sean rematados.

Plazo de presentación de plicas: 
En los dias laborables, de once a trece 
de su mañana, desde que aparezca 
11 anunció en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. hasta el anterior a la 
subasta.

Si no hubiera postor en ninguna 
de las dos subastas, se celebrarán 
«•tras segundas, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que en 
las primeras, el día 15 del mismo 
mes.

Perdiiguera, 10 de agosto de 1953. 
El Alcalde, Gregorio Herrando.

OPTIMA

ADMIHiSmCiÜN jUSTiCíA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.892
JUZGADO NUM. 2

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia, con ju
risdicción prorrogada para este Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para .hacer efecti

vas responsabilidades perseguidas en 
procedimiento hipotecario instado por 
la Cooperativa Ce'ntral de Ahorro y 
Crédito de Zaragoza contra los cón
yuges D. Jesús Sánchez Maestro y 
D.- Esperante Diestre Orio, se sacan 
a la venta en pública subasta por se
gunda vez, con la rebaja del 25 % 
de la tasación, que tendrá lugar en 
Ja sala-audiencia de este Juzgado 
el 23 de septiembre próximo, a las 
once horas, las fincas que aparecen 
descritas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 25 de julio último, nú
mero 143, en edicto publicado en el 
mismo de este Juzgado núm. 3.265 y 

ccn las mismas condiciones consigna
das en el edicto de referencia.

Dado en Zaragoza a diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Emilio Llopis Peñas.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.884 
JUZGADO NUMl  3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumario 
número 200 de 1953, sobre daños, se 
cita al perjudicado, Jean René de 
Vezeilles, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído como per
judicado en el sumario arriba indi
cado, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. Al propio tiempo, se le 
hace el ofrecimiento de causa, según 
dispone el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza, diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Juan Sanz.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 3.880 
CALAMOCHA 

Cédula de notificación 
y emplazamiento

El Sr. Juez comarcal de1 Muniesa, 
ccn prórroga de jurisdicción a este 
Juzgado comarcal, en autos de juicio 
de cognición instadlo ante este Juz
gado por D. Pascual Franco Pardi
llos, veciino de Monreal del Campo, 
representado por el Pnocuradur de 
¡os Tribunales D. Francisco Rubio 
Lorenzo, contra D. Lucio Lázaro Aba1 
día, en ignorado paradero, sobre re
clamación do 1.762’30 pesetas, ha 
dictado con esta fecha el auto cuyo 
encabezam'.iento y parte' dispositiva 
dicen asi:

“Auto.—Eo Calamocha, a 31 de julio 
de 1953.—Vistos los preceptos legales 
citados y demás de general aplica
ción, el Sr. D. José Escolano López 
Montenegro, Juez comarcal titular de 
Muniesa, con prórroga de jurisdic
ción al de esta villa, por ante mí el 
Oficial habilitado en funciones de Se
cretario, dijo: Se declara competente 
para conocer del proceso de cogni
ción instado por D. Pascual Franco 
Pardillos, representado por el Procu 
rador D. Francisco Rubio Lorenzo, 
con el que se entenderán las suce 
sivas actuaciones contra D. Lucio Lá
zaro Andia; se decreta el embargo 
preventivo de los bie'nes propiedad 
del dicho demandado, en cantidad de

5.500 pesetas, que responderán del 
principal, intereses legales y costas 
del juicio que existan o puedan exisr 
tir en el pueblo de su naturaleza. 
Alberite de San Juan, para lo que 
se librará el correspondiente exhorto 
al Juzgado de igual clase de Borja. 
a que pertenece, facultándose am- 
pliaménte al portador para interve
nir en su cumplimiento; emplácese 
al demandado, D. Lucio Lázaro An- 
día, por medio de edictos que se fi
jarán en el tablón de anuncios de 
este. Juzgado y se insertarán en ti 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, para lo que se librará 
atenta oficio al Excmo. Sr. Gober
nador civil de dicha provincia, para 
que, si a bien lo tiene, disponga su pu
blicación de cuenta del actor, y en 
el que se hará1 constar que en ti 
término de seis días improrrogables 
deberá personarse1 en autos, con ¡a 
prevención de’ que si no lo verifica 
será declarado rebelde y se seguirá 
el juicio sin más citarle ni oírle, 
parándole los perjuicios a que haya 
¡ugar e’n derecho. El embargo prL 
ventivo decretado será de cuenta y 
nesgo del actor.

Asi lo dijo, mandó y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—José-Escolano. 
Ante mi: P. H., Rafael Resa”. (Ru 
bricadb).

Y para que así conste’ y sirva d) 
emplazamiento al demandado, D. Lu
cio Lázaro Andia, a quien se advier
te qué las copias de demanda, docu
mentos a la misma aportados y copia 
de escritura de mandato obran en la 
Secretaria de este Juzgado, y que 
k serán entregados en el momento 
de su personación en autos, expido 
¡a presente en Calamocha a treinta 
y uno de1 julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Rafael Resa.

PARTE JO OFitlÁL
Núm. 3.882

Caja de invalidez y Retiro 
de los Empleados del Banco de Aragón, 

de. Zaragoza

Se anuncia el extravio dé la libre- 
breta número 263, expedida por esta 
Caja a favor de D. Santiago González 
Salvador, que presenta un saldo de 
1.627’97 pesetas. Las reclamaciones 
podrán presentarse ha§ta el 31 del 
actual en la Dirección General de 
dicho Banco, y pasada esa fecha se 
expedirá el duplicado, quedando exen
ta esta Caja de responsabilidad.

Zaragoza, 11 de agosto de 1953. 
( aja de invalidez.
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